
RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2011, de la Dirección de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que
se da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas a
proyectos de educación para el desarrollo presentados por
organizaciones no gubernamentales para el desarrollo, entidades sin
ánimo de lucro y otras entidades de derecho público españolas,
correspondientes al año 2011. (2011061131)

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, establece en su artículo
11.2 como una de las competencias específicas de la Consejería competente en materia de
cooperación para el desarrollo, la convocatoria y concesión de ayudas y subvenciones con
carácter general. El Decreto del Presidente 18/2007, de 30 de junio, atribuye las funciones
de la cooperación internacional para el desarrollo a la Vicepresidenta Primera y Portavoz de
la Junta de Extremadura.

La disposición adicional cuarta del Decreto 205/2010, de 12 de noviembre, por el que se
aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para
el desarrollo, convoca para el año 2011 ayudas para proyectos de educación para el desarro-
llo. El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos de educación para el desarrollo
que tengan como objetivo alguna de las siguientes áreas de acción:

a) La sensibilización y educación para la toma de conciencia de la sociedad extremeña sobre
las características principales de la Globalización, su incidencia en las relaciones Norte-Sur,
y la necesidad de intervenir a favor de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en la Lucha
contra la Pobreza de acuerdo con el paradigma de Desarrollo Humano y Sostenible.

b) El desarrollo teórico-práctico del concepto de Ciudadanía Global, en correspondencia con
el Concepto de Cooperación para el Desarrollo como instrumento de Seguridad Global de
los pueblos y las sociedades.

c) La incorporación en la sociedad extremeña de hábitos de conducta y participación: institu-
cionales, sociales e individuales, alineados con la Cultura de la Solidaridad, la Cooperación
para el Desarrollo y el Desarrollo Humano y Sostenible.

d) La igualdad de género y la defensa de los derechos humanos.

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), entidad pública creada
por la Ley 1/2008, de 22 de mayo, atribuye en su artículo 11, en relación con el 22, la reso-
lución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de cooperación
internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo, la propuesta de la Geren-
te de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Junta de
Extremadura, y resuelta la convocatoria, procede ahora dar publicidad a la concesión de las
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ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 de las bases reguladoras. En
virtud de lo anterior,

D I S P O N G O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas a proyectos de educación a ejecu-
tar en el subsector fomento de la sensibilización y cooperación para el desarrollo, haciendo cons-
tar la entidad solicitante, la finalidad de la acción y la cantidad concedida, por un importe total
de 652.225,81 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.252C.790.00 del ejercicio
presupuestario 2011 (Código de Proyecto 200902005001 y Superproyecto 2009.02.005.9001).

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación nominal de solicitantes no susceptibles de ser
subvencionados, con especificación de la entidad solicitante, el nombre del proyecto y el
motivo de la denegación. 

Tercero. La AEXCID notificará a los interesados las resoluciones individuales.

Mérida, a 20 de mayo de 2011.

El Director de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ TABARES

Miércoles, 15 de junio de 2011
15698NÚMERO 114



Miércoles, 15 de junio de 2011
15699NÚMERO 114



Miércoles, 15 de junio de 2011
15700NÚMERO 114



Miércoles, 15 de junio de 2011
15701NÚMERO 114

■


		2011-06-14T17:55:28+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




